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En aras de continuar con el trámite del proceso y en atención a lo 

solicitado por el apoderado judicial de la parte actora, se señala nuevamente la 

hora de las 10:00 a.m. del día 21 del mes enero del año 2022, para llevar a cabo 

la diligencia de ENTREGA DEL BIEN INMUEBLE identificado con el F.M.I 

N°50N-20052000 ubicado en la Carrera 143 #143 B – 35 de esta ciudad. Por 

Secretaría remítase la comunicación respectiva al apoderado judicial de la parte 

actora. 

 

En todo caso, téngase en cuenta lo dispuesto en auto de fecha 1° de junio 

de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE1  

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 092 de 07 de diciembre de 2021. 
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